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DE

"Por la cual se hace un nombramiento Provisional en la Planta Adm¡nistrat¡va de la
Escuela Tecnológ¡ca Instituto Técnico Central"

EL RECTOR DE LA ESCUELA TECNOLÓGICA INSTITUTO TÉCNICO CENTRAL
en ejercicio de sus facultades legales y estatutar¡as y en espec¡al de las conferidas por el

literal i del arlículo 24 del Acuerdo 05 de 2013 "Estatuto General", y

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 25 de la Ley 909 de 2004, señala que en los empleos de carrera cuyos
titulares se encuentren en s¡tuaciones adm¡nistrat¡vas que impl¡quen separación temporal o
def¡nitiva de los mismos serán prov¡stos de forma provisional solo por el tiempo que duren
aquellas situac¡ones, cuando no fuere pos¡ble proveedos mediante encargo con servidores
públicos de canera-

Que, el artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 1083 de 2015 establece que mientras se surte el
proceso de selección para proveer empleos de carrera administrativa, el empleo de carrera
vacante de manera definitiva puede proveerse trans¡toriamente a través de las f¡guras del
encargo o del nombramiento prov¡sional, en los términos señalados en la Ley 909 de 2004,
prev¡o cumplimiento de los requisitos exig¡dos para el desempeño del cargo

Que, en la planta de personal de la Escuela Tecnológica lnst¡tuto Técnico Central se
encuentra el empleo Técn¡co Admin¡strativo, Código 3124, G¡ado 12, en vacancia def¡n¡t¡va,
y por necesidades del servicio debe proveerse.

Que, una vez agotado el trámite del derecho preferencial de que trata el articulo 24 de la
Ley 909 de 2004, modificado por la ley 1960 de 2019, señala que los empleos que se
encuentren en vacancia definitiva deben ser provistos a través de encargo, de acuerdo con
las necesidades del servicio.

Que, para la provision mediante encargo con serv¡dores de carrera administrativa, no es
posible de acuerdo con el anál¡s¡s llevado a cabo, por parte del área de Gestión de Talento
Humano, de las hojas de vida de los empleados de la planta de personal de la Entidad, que
desempeñan empleos inferiores a este, por no existir servidores con derechos de carrera
adm¡nistrativa que puedan optar por el derecho preferencial de encargo, como consta en el
estudio técnico.

Que, la profesional Especializada de Talento Humano, cert¡fica que una vez analizada la
Hoja de Vida y después de cumplir con el procedimiento establecido para la v¡nculación de
personal de planta, dentro del cual se contempla ¡ealiza¡ entrevista y prueba técnica, se
concluyó que MILEIDY DURAN NIETO, identificada con édula de ciudadanía
1.016.014.756, reúne los requisitos, cumple con las competenc¡as y el perfil requer¡do para
desempeñar el cargo en el que se designa conforme a lo dispuesto en el manual de
funciones y sus modificatorias, en el empleo Técnico Administrativo, Código 3124,
Grado 12, con funciones del área de Registro y Control Académico, de la planta globalizada
de la Escuela Tecnológica lnst¡luto Técnico Central.

Que, dadas las necesidades del servicio y atend¡endo lo preceptuado en las normas
citadas, se hace necesario efectuar un nombramiento provisional.

Que, en mérito de lo anterior,
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RESUELVE:

ARTÍCULO 1o. Mncular en provisionalidad a MILEIDY DURAN NIETO identificada con
cédula de ciudadanía 1.016.014.756, en el empleo de Técnico Admin¡strat¡vo, Cód¡go
3124, Grado 12, con funciones en el área de Registro y Control Académico de la Planta
Globalizada de la Escuela Tecnológica lnstituto Técnico Central, a partir del 1 de octubre
de 2022, y hasta cuando surta efecto la convocatoria de la Comisión Nacional del Serv¡cio
Civil, para proveer el empleo de manera def¡nitiva u ocurra alguna de las causales presentes
en la legislación y reglamentación v¡gentes

ARTíCULO 20. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su posesión.

ARTíCULO 30. Comuníquese, el contenido de esta resolución a Mileidy Duran Nieto.

ARTICULO 4" Comun¡car a la Oficina de Talento humano, para que lleve a cabo lo de su
competencia.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los 29 días del mes de septiembre de 2022.

EL RECTOR,

/-/t ot

HNO. ARIOSTO ARDILA SILVA

Ra/¡*on con ewe¡oa dedÍ¡ca:
Edgar Maurido Lóp6z Lizr"azo - Se.rétlo Gén€rd
Vtriana Pada Pulid,o Suár.z - Proldo¡d d€ G€3üó.t Jrridica

Amanda Masá Cárñacho - ViceÍector dm¡nisürti'/o y Financiero.
Luobeh Branchd Ma€tr€ - Prclároña¡ E3pe.¡Elt€do de Talenro Hlmano.

Proyedión con eüdeoda€leclróñica:
Er¡ána Gáf¿ón - fécnico Adm¡n¡súalivo d€ Tal€rlro Humano
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